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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení 
s ima Señora Infanta  D o ñ a  María  Luisa  Fern anda  
cont inúan en esta corte  s in novedad en su i m p o r 
tante salud.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
He dado cuenta a S.  A .  el Regente  del R e i n o  del  

oficio de V.  E.  de 12 de Ju l io  u l t imo co nsul tando  si 
debe ser l i cenciado  por cum pl ido  Remig io  Carretero,  
sargento segundo del reg imiento cabal lería de L u s i 
tania , respecto á que aun cuando  fue extr a í do  de su 
casa en el año  de 1834 jJfera # m l * e n  cuerpos fran
cos, no  fue quin to  hasta el de 1838 en que p a 
só al ejercito.  Y  S. A . ,  t en iendo  en cons iderac ión  
que tanto para dichos  i n d iv id u o s  co m o  para los de
más que se hal len en su c a s o ,  es ind i ferente  haber  
servido en v irtud de una prov idencia  gubernat iva  
dictada en 1834 ó por consecuenc ia  de las qu intas  
decretadas en el mismo a ñ o ,  que los riesgos y fatigas  
no serian por aquella c i rcunstanc ia m e n o r e s , y que  
lo que hay de cierto y pos i t ivo  es que dichos  in d i 
v iduos  s irvieron por igual  causa que los d e m a s ,  y 

ue la sostuvieron del m ism o  m o d o ,  se lia serví'  o  i 
. A .  dec larar ,  de co nform idad con lo in form ado  

por la junta general  de inspectores ,  que aun cuando  
los c i tados in d iv id u o s  no  esten r igorosamente  c o m 
prendidos en la orden de 14 de J u n io  de 1841 , por  
la que se mandó  e x pe di r  las l icencias  á los qu intos  
procedentes  de las de 24  de F ebrero  y 31 de D i c i e m 
bre del c i tado año de 1834,  t i enen de recho ,  tanto el 
expresado R em ig io  Carretero com o los que se hallen 
en su caso , á las l icencias  absolutas.  D e  or den  de 
S. A.  lo co m u n i c o  á V .  E .  para su intel igencia y 
cumpl imiento .  D io s  guarde á Y.  E .  muchos  años.  M a 
drid ÍU de E n e r o  de 1842. =  San  Migue l .  =  S r ......

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N IN S U L A .
E x c m o .  Sr . :  E n  1838 la sociedad económica  de 

Mad rid fundó  una escuela de paleografía,  que e n c o 
mendó al profesor D.  José  de Santos y Mateos  : des
pués de un curso de enseñanza,  y e n  vista de los re
sul tados ,  el G ob ie rn o  acordó en 31 de Dic iembre  de 
i 830 que se atendiese á la conservación de esta es 
cuela,  pagándose de los fondos de imprev is tos del m i 
nisterio de la Gobernac ión  66U0 rs. al expresado  pro
fesor. La Regencia prov is iona l  del R e i no  en 29 de D i 
ciembre del año próx im o pasado de 1840 acordó  
igual pago con  el objeto de que no se perdiese esta 
enseñanza. S. A.  el Regente del R e i n o ,  á qu ien  he  
dado cuenta de estos a nt ec ede nte s , penetrado de la 
conveniencia del e s tudio  de la paleografía,  v desean
do que se salga en este punto  de la inestabi l idad con  
que hasta aquí se ha profesado por el referí<1 o S a n 
tos y M a t e o s ,  ha resuelto que esta cátedra se agregue  
definitivamente al ins t i tuto  de segunda enseñanza de  
la universidad de esta corte como accesoria,  y que la 
dotación del profesor D.  José  de Santos y Mateos,  c o n 
sistente en 6800 rs., se incluya  en los presupues tos  de  
instrucción publica.  De  orden de S. A .  lo digo á V.  E .  
para su c o no c i m ie nt o  y  efectos cons iguientes .  Dios  
guarde á V .  E .  muc hos  años.  Madrid  4 de D i c i e m 
bre de 184í .=:Infante.z:Sr.  pres idente de la d irección  
general de Estu dio s .
Oficio que con este motivo ha dirigido al Gobierno la sociedad

económica matritense.
E x cm o . S r . :  P o r  k  d irección  general de Estudios se ha t r a s 

ladado á esta sociedad una orden de S. A .  el  Regente  del R e i 
no, comunicada á la misma p or el ministerio del digno carg o  de 
Y, E . , en v ir tu d  de la  cua l  se a g re g a  definit ivam ente  al insti
tuto de segunda enseñanza de esta corte  la cátedra de p a leo
grafía fundada por la  sociedad en I 838 ,  y  se manda in clu ir  en 
los presupuestos de instrucción  pública  la dotación que se se
ñala al profesor D .  Jo sé  de Santos y  Mateos. L a  sociedad no 
cesará de aplaudir  m edida tan acertada y  de elogiar cual se m e
rece la constancia  y  celo que el G obiern o desplega en b en e
ficio de la instrucción y  de la propagación de los con ocim ien 
tos útiles.

E l  estudio de fe p a leografía ,  tan descuidado hasta aqui  
como necesario é importante para desentrañar multitud de p re 
ciosos documentos, q u e  hoy yacen  olvidados en nuestros a rch i
vos y  bibliotecas, m erecía  bien figurar entre los que el G o b ie r  
no P ^ a  y  sustenta con los productos del E s ta d o ,  y  Y .  E .  con
tr ibuyendo tan poderosamente  á ello ha  hecho al pais uno de 
los mas señalados beneficios. L a  sociedad por lo mismo tiene 
una especial satisfacción en felicitar ai G obierno por la a d o p 
ción de esta medida q u e ,  aseguran lo de ho y  en adelante la 
estabilidad de la enseñanza de la paleografía , colm a co m p le ta 
mente sus deseos y  los de todos los hombres ilustrados. D io s  
gu ard e  a Y .  E .  muchos años. M ad rid  29  de D ic ie m b re  de 
1 8 4 1 . — J u a n  A n ton io  Séoane,, secretario .zzExcm o. Sr. M in is
tro de la G obern ación  de la  Península.

O rden de S- A . contestando a l  oficio a n te r io r .
S.  A .  el Regente  del R e i no  se ha enterado  con  

íigrado deI oficio de esa benemérita corporac ión , f e
cha en 29 de Dic ie m br e  pr óx i mo  pa s a d o ,  por el cual  
felicita á su G o b ie rn o  con m ot i vo  de haber dado  es 
tabi l idad á la enseñanza de paleografía por orden de 
4 del expre sad o  mes.  S. A .  se complace en que una 
obra comenzada por el celo de la sociedad económica  
matri tense haya podido  perpetuarse por ios medios  
que  las l eyes  conceden  al Gobierno  de S. M . , c o n s o 
l idándose  de esta manera un es tudio de tanto ínteres  

la historia y la literatura española.  Sírvase  
V .  S. mani fes tar con este motivo la satisfacción de 
S.  A M que s iempre  ha contado  con Ja cooperac ión  de 
corporac iones  tan dignas é i lustradas.  D e  orden de 
S.  Á .  lo digo  á V .  S.  para su cono c i mi ent o  y  efectos  
cons igu ientes .  D io s  guarde á V.  S. muc hos  años.  M a 
drid 9 de E n e r o  de l842.zzInfante.~Sr.  pr es i de nte de  
la sociedad económica  matri tense.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
P R E S I D E N C I A  D E L  SE NOR CO ND E DE A L M O D O V A R .

Sesión del d ia  11 de Enero de 1812.
A b ie r ta  á la u n a  y  cuar to ,  y  leída el acta de la sesión ante r ior ,  

quedó aprobada .
E l  Senado quedó en te rado  de una comunicación del Sr. P res iden te  

del  Consejo de Ministros rem it iendo  copia del decreto de 4 de D iciem 
bre  a n te r io r  para  que en los puertos españoles se reciban las em barca
ciones m ercantes  de Chile  en los m ism os términos que las de las P o 
tencias neutrales.

E l  Senado acordó a rc h iv a r  la colección de todas las disposiciones 
generales  em anadas  del m in is ter io  de la Gobernación de la Península  
desde IV de D iciem bre  del año pró x im o pasado hasta  31 del m ismo, 
que re m i t ía  el Sr. M in is tro  de este ramo.

E l  Senado oyó con sen t im ien to  la lectura de un  oficio del Sr. Don 
José Miguel  de Goicoeehea. pa r t ic ipando  que su padre  D. G aspar ha 
bía fallecido en Ücaña en la noche del 3 al  4 de D iciem bre  p ró x im o  
pasado.

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. A ra n g u re n ,  
Senador por la p rovincia  de C iu d a d - R e a l ,  exponiendo que como el 
estado de su salud no le pe rm ite  e m p re n d e r  su viaje sin  una penosa 
reca íd a ,  renunc ia  el cargo de Senador.

Pasó á la comis ión nom brada  al efecto una exposición de Doña J o 
sefa B e n jum ea ,  v iuda  del coronel  D. José  N evado ,  solic itando se a m 
plíe  la pensión de 4$ rs. anuales que la concedió el Congreso á 6,fi00, 
p ara  a tender  á la educación de su hijo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que no habiéndose nom b rad o  en la 
legis la tu ra  pasada la comis ión m ix ta  que ha de en tender  en el proyec
to sobre construcción de un  palacio para  el Congreso de los Sres. D i 
p u ta d o s ,  las secciones podían proceder al n o m b ram ien to  de un  i n d i 
v iduo  de su seno para  fo rm a r  dicha comisión.

E l  Sr. F E R R A Z  (D. Francisco):  U na  grave  en ferm edad  me i m 
p idió  asisti r  a l  Senado el dia  en que  se ven t i ló  la cuestión de las cre
denciales del  Sr. embajador  de Franc ia .  Mi opin ión es en te ram ente  
conforme con la de m is  dignos com pañeros ,  y  desearía que asi cons
tase,  bien en el acta ó en el  D ia r io ,  conforme lo p e rm ita  el reg la 
m ento.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E n  el acta no puede constar esa m an ife s
tación , pero constar-i en el Diario de las sesiones. La comis ión e nca r
gada de dar  su d ic tam en  acerca de  la contestación a l  discurso de la  Co
rona tiene la pa labra .

E l  Sr. Q U J jN T A N A  ocupó la t r ib u n a  y  leyó el proyecto de con
testación al discurso del T r o n o ,  que  el Sr. Presidente a nunc tó  se i m 
p r im i r í a  y  señalaría  d ia  para  su discusión.

O R DE N  DE L  D Í A .

IXiscusion del proyecto de reglam ento interior Je!. Ses%j¡Qn
Se leyó dicho proyecto  por el Sr. Secretario T orres  S oh :n« t
N o habiendo n in g ú n  Sr. Senador qu e  pidiese la pa labra  contra  la

• ai  I
to ta l idad ,  se pasó á la discusión por a r t i cu le s ,  y fqepon aprobados sin 
ella el 1? ,  2 ? ,  3 ? ,  4 V, 5? y  6?, que dicen

T I T U L O  I.
D e  ¡as jun tas  preparatorias.

A rt ic u lo  1? Los Senadores que se hallen en el pueblo en que se 
h a n  de a b r i r  las C o r te s ,  asi los efectivos por haber  tomado ya  asiento  
en el Senado ,  como los adm it idos  que no h ayan  ju rad o ,  y  los s im p le 
m en te  n o m b ra d o s ,  pasarán á la Secretaria una nota de sus nombres  
y  las señas de sil habi tac ión  en  los dias próx im os  anteriores  á la p r i 
m era  junta p reparator ia .

A r t .  2? Los Senadores efectivos y  adm it ido s  co n c u rr i r  ín al p a l a 
cio del Senado á las doce de la m añ ana  cuat ro  dias antes del señalado 
para  la a per tu ra  de las Cortes.

A r t .  3? A  la una en pu n to  los Senadores efec tivos ,  c u d q u ie r a  que 
sea su n ú m e ro ,  e n t ra rá n  en el salón de sesiones v se dará  p r i n c ip :o á 
la junta  p repa ra to r ia  , ocupando la sil la de presidencia el Cenador de 
m a y o r  edad , y  ejerciendo las funciones de Secretarios los dos que la 
tuviesen m enor.

A r t .  4? Acto  con t inu o  leerá uno de estos
1? Las  listas de Senadores que se ha b rá n  form ado con las notas de 

que habla e l  art .  1 ? ,  expresando la de los nom brados  los dias en qu<? 
hubiesen presen tado sus actas y documentos.

2? L a  R<*ul c o n v o c a to r ia , ó en su defecto el ar t .  27 de la Const i-  
. tucíon.

3? Las comunicaciones del Gobie rno.
4? Las que hubiese de Senadores r e la t iv a m e n te  á su presentación y adm isión.
A rt .  5? Si de las comunicaciones del Gobierno resultare  que el 

R e y  hubiese n o m b rad o  de  en tre  los Senadores presentes al Presidente  
ó Vicepresidentes del S e n ad o ,  ocupará  la silla  de presidencia el p r i 
m e ro ,  y  á fa lta de este uno de los segundos por el órden de su n o m 
bram ien to .

A r t .  6? E n  seguida d ispondrá  el P residente  que e n tre n  en el sa
lón los Senadores adm it ido s  que hubiesen c oncurr ido  al palacio del 
Senado, y  p res ta rán  ju ram e n to  en la forma que  establecen los a r t í c u 
los 39 y  40 de este reglam ento .

Se leyó el s iguiente
A r t .  7V Si después de este acto no llega á 30 el n ú m e ro  de Sena

dores concurrentes , se procederá al no m b ra m ie n to  de una  comisión 
provis ional  que in fo rm e  para  el din in m e d ia to  acerca de las ac l is  y 
a p t i tu d  de los nombrados ya presentados que fueren necesarios para  
c o m ple ta r  el n ú m e ro  de 35 Senadores.

El Sr. O N D O V I L L A  se opuso al art .  i?  po rque  á su modo de r t  r 
no será convenien te  ni  constitucional que  en 1¿i junta p re p a ra to r ia ,  
esto es, antes de abrirse  las Cortes se discuta  y  decida sobre, las aet -s 
electorales y  sobre la a p t i tu d  legal de los elegidos.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  contestando ñ la idea del Sr. On.do- 
v ilia  manifestó  que au n  cuando en r igo r  de pr inc ip ios  la c o um io n  es
taba conforme con la doc t r ina  de S. la experiencia  había acredi ta 
do que a lgu na  vez puede suceder que  en la junta prepara  tori l no lle
gue á 30 el n ú m ero  de Sres. Senadores ; y  como el deroro del Senado 
exige que sea representado en la a p e r tu ra  de las CÓFtes por suficiente 
n ú m e ro  de i n d i v id u o s ,  la com isión  ss lia, visto en la necesidad de 
proponer  que cuando el n u m e ro  de los que asisten á la sesión prepa
ra tor ia  no l legue á 5 0 ,  se exam inen  a lgunas  acf,:s de los nu evam en te  
elegidos hasta com ple tar  el n ú m e ro  de 35 Senadores que se lia fijado, 
t anto  porque  a lgunas  actas podrían  no aprobarse,  como porque a lgunos 
señores p o dr ían  dejar de asisti r á la ap e r tu ra  de las Cortes.

Sin mas discusión quedó aprobado dicho articulo .
vSe leyó el 8? ,  que d ice :

A rt .  8? Esta comisión se com pon drá  de tres individuos. ,  que se 
e legirán  por medio  de sorteo , en el que e n t ra rá n  los nom bres  de todos 
los -Senadores presentes,  excepto el del Presidente.

El Sr. O N D O V I L L A  manifestó que desearía fuese cinco el n ú m e 
ro de los indiv iduos  que han de com pon er  dicha  com isión de e x im e n  
de Actas y  a p t i tu d  legal de los Senadores.

El Sr. G O M E Z  B E C P R R A  contestó que como el n ú m e ro  de los 
indiv iduos  que han de com poner  las comisiones lia de estar  en p ro 
porción del n ú m e ro  di1 los que componen el cuerpo ,  tratindo.se de u n  
caso en que no haya  30 Senadores,  resulta  que tres deben ser los que 
íor inen la comisión de E x im e n  de Actas.

Se vo lvió á leer y  aprobó el art .  8?
Sin discusión quedaron  aprobados los a r t ícu los  9 ? ,  1 0 ,  11 y  12, 

que dicen :
A r t .  9 “ Para  el desempeño de su encargo elegirá la c om is ión ,  por 

el orden de su presen tación ,  aquellas actas cu y a  aprobación ofrezca 
menos dificultad.

A r t .  10. E n  otra  junta  p re p a ra to r i a ,  que  se celebrará  al dia  si
g u ie n te ,  se dará  cuenta  de los dic tám enes que presen te  la comis ión, 
y  se procederá  á su discusión y  v o ta c ió n ,  c ua lqu ie ra  que sea el n ú m e 
r o  de .Senadores concurrentes.

A r t .  11. T a m b ié n  p o drá n  celebrarse ot ras juntas  p re pa ra to r ias  a n 
tes de la a pe r tu ra  de las Cortes,  si fu e re n  precisas para  c o n t in u a r  la 
discusión y  votación de dichos d ic tám enes,  y  si a lgu no  quedase toda
vía  pendien te  se reservará  pa ra  después de la a p e r tu ra .

A r t .  12. Los Senadores cuyas actas y  a p t i tu d  se aprobaren  con 
a rreg lo  á los dos artícu los an te r io ras  p re s ta rá n  i n m e d ia ta m e n te  ju ra 
m ento .

Se leyó el s ig u ien te :  *
A r t .  13 E n  la ú l t i m a  junta  p repa ra to r ia  se sortearán los Sena

dores presentes para  las d iputac iones  de honor y  m ensajes;  y se p u 
bl icarán  los nombres de los que de sus resultas han  de c om poner  las 
que  reciban el dia  de la a p e r tu ra  al R e y  ó á la Regencia  y  á las per
sonas Reales.

Con esto se dará  por conclu ida  la junta  ó juntas p repara to r ias ,  
f in  que en ellas pueda  t ra tarse de n i n g ú n  asunto d is t in to  de los q u j 
expresa este t itulo.

El Sr. O N D O V I L L A  se opuso á este a r t i cu lo ,  porque en su con
cepto no alcanza los motivos que la comisión haya tenido para  p r : ' i 
a l  Sr, P re s id e n te d e  la puei'ogativa de no m b ra r  estas eom isiones ,  v



porque será menester hacer muchos sorteos en el discurso de la legis
latu ra , bien porque fallezcan algunos Sres. Senadores ó se nombren de 
nuevo, ó bien por cualquiera otra circunstancia.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  dijo que lo que la comisión se propo
nía era ir añadiendo á los nombres de los señores presentes á la junta 
preparatoria los de los que sucesivamente fuesen entrando en el Sena
do , para que de este modo todos fuesen llamados á componer estas co
misiones de honor y mensaje.

Manifestó por último que el quitar al Sr. Presidente la facultad 
de nombrar esas comisiones, no era porque basta ahora hubiese abuso 
en su ejercicio, sino porque podia haberle.

Se aprobó sin mas discusión el art. 1 3 , y  sin ella fue aprobado 
igualmente el 14, que dice:

Art. 14. En el día inmediato siguiente al de la apertura de las 
Cortes el Senado procederá á la elección de cuatro Secretarios, si lle
gase á 50 el número de Senadores presentes.

De lo contrario solo se elegirán dos Secretarios interinos.
Del nombramiento de estos y  del de los propietarios se dará noti

cia al Gobierno y al Congreso.
Se leyó el siguiente:

Art. 15. En la misma primera sesión nombrará el Senado la comi
sión encargada de la contestación al discurso de la Corona y tres per
manentes:

La primera para el examen de actas electorales y aptitud legal de 
los elegidos.

L a  segunda para la administración económica del Senado.
Y  la tercera para que nombre los Senadores que han de componer 

las comisiones especiales, á cuyo examen pase cada uno de los proyec
tos de ley, proposiciones y negocios que acuerde el Senado.

El Sr. CGDORN1U manifestó que el mas grave inconveniente que 
ofrecían las secciones, y el que mas habria pesado en el ánimo de los 
señores de la CoifiiSshín, era el de formarse por la suerte, y aglomerar
se , por ejemplo, en una todos los individuos inteligentes en un ramo, 
en términos que al nombrar sus individuos para las comisiones no tu
viesen las otras ningún Senador que elegir apto p ira el asunto en cues
tión ; pero añadió que este inconveniente podria corregirse con m u
cha facilidad sin incurrir en los que traería consigo la disolución de 
las secciones con que se nombrase mía comisión $ como la que en el 
nuevo reglamento se proponía con el encargo de desLinar á las seccio
nes á los individuos del Senado, lo que proporcionarla la ventaja de 
que el Senado estuviese en las secciones representado lo mismo que has
ta aquí, y se adelantaría mucho en los trabajos de las comisiones.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  dijo que desgraciadamente para Espa
ña se toman muchas importaciones de paises extranjeros, y esta por 
desgracia se tomó cuando ya empezaba á estar desacreditada en el pais 
que la hnhia adoptado; y cuando en Francia ya empezaba á confesarse 
la inutilidad de las secciones, se admitieron entre nosotros , haciendo 
un ensayo que solo ha producido la ventaja de nombrar por este me
dio las comisiones: de manera que la cuestión estaba reducida á saber 
si ese medio de que las comisiones se nombren por las secciones era 
preferible al que ahora se proponía.

Enumeró en seguida los inconvenientes é incomodidades que na
cían de la división en secciones, llamando particularmente la atención 
sobre el de formarse por este medio las comisiones sin combinación, 
sin comparación, sin cálculo y aisladam ente, resultando muchas ve
ces que no valiendo regularmente los hombres para todo, se formaba 
unu comisión en la cual no había ningún Senador acostumbrado á ha
blar y discutir en público que pudiese sostener el dictamen en el 
debate.

Añadió en cuanto al nombramiento de las comisiones, que siendo 
la idea que todo el cuerpo interviniese en su nombramiento, parecía 
que lo que mas garantizaba el acierto era que se nombrasen los indi
viduos que debían elegir las comisiones por todo el Senado y uno á 
uno, de cuyo modo no se cargaba á la mesa con nuevas obligaciones, 
y  se daba á la minoría mas representación en las comisiones.

E l Sr. CODORNIU volvió á usar de la palabra otras dos veces, in
sistiendo en lo expuesto en su prim er discurso, y contestado por los 
Sres. fieros y  Cam puzano, se puso á votación el articulo por partes, 
y  fue aprobado.

El Sr. P R E SID E N T E  levantó la sesión pública á las cuatro para 
quedar el Senado en secreta, anunciando la siguiente

O R D E N  D E L  D IA  

para la sesión pública del miércoles 12 de Enero de 1812.

Discusión del dictamen de una comisión sobre varias comunicacio
nes relativas á la causa formada al Sr. Senador duque de Caslrolerre- 
íío con motivo de la última sublevación en las provincias Vasconga
d as, y al arresto que sufre en esta capital.

Continuación de la del proyecto de reforma del reglamento para 
gobierno interior del Senado.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑ O R  A C U Ñ A .

Sesión del dia 11 de Enero de 1842.

Se abrió á la una y  cuarto , y leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada.

Se acordó pasase á las secciones una nota remitida por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de los proyectos de ley presentados al Con
greso en la anterior legisla tu ni por el ministerio de su cargo.

El Congreso mandó archivar y quedó enterado de la colección de 
varias disposiciones generales adoptadas por el mismo Sr. Ministro.

Quedó sobre la m esa, 1°. un voto particular del Sr, Osea relativo á 
la reelección del Sr. Lujan.

Fue aprobada el acta de reelección de la provincia de Zaragoza, y 
admitido como Diputado el Sr. D. Evaristo San Miguel.

E l Congreso acordó reunirse mañana en secciones.

O R D E N  D E L  D IA .

D  iscusion sobre la proposición incidental presentada ayer al Congreso 
con motivo de la interpelación del Sr. Gómez adcebo, dirigida al señor 
Ministro de Hacienda.

Se leyó esta proposición. (E'ease la sesión de ayer.)
Después de obtenida la palabra para una cuestión de orden, dijo
E l Sr. PO SAD A : Como esta proposición se dirige á hacer una es

pecie de ataque al Sr. Ministro de Hacienda, y este no se halla pre
sente, seria conveniente, si el Gobierno lo estima oportuno, suspender 
esta discusión hasta el momento en que el Sr. Ministro se siente en 
aquellos bancos, pues entonces se podrá dilucidar la cuestión de un 
modo mas conducente.

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stad o : Agradezco como es jus
to la atención que el Sr. Posada acaba de tener; pero no puedo menos 
de advertir al Congreso que el no hallarse presente por ahora el señor 
Ministro de Hacienda no es obstáculo ninguno para suspender esta 
discusión. Hay Ministros en estos bancos que tendrán la honra de con
testar á cuantos cargos se hagan al Gobierno, y de cualquiera especie 
que ellos sean.

Un Sr. Secretario preguntó tres veces si alguno de sus autores que
ría apoyar la proposición; y no hallándose ninguno presente se sus
pendió esta discusión pasándose á la del dictamen de la comisión de 
Actas sobre las elecciones de la provincia de Huesca.

Se leyó este dictám en, en que la comisión propone la aprobación 
del acta y la admisión en el Congreso del Sr. D. Mariano Torrente.

E l Sr. PASTOR, (en contra) : Señores, siento sobremanera verme 
en la precisión de oponerme al dictámen de la com isión, porque en 
esta cuestión de las actas de la provincia de Huesca se han rozado in
tereses particulares de algunos pueblos , y siempre se lastim an al vol
verlos á tocar. Sin em bargo, antes de pasar adelante quisiera saber si 
la comisión ha visto una exposición que se ha hecho contra esas elec

ciones por personas de mucho peso y de notoria probidad. Porque si 
la comisión no ha visto este documento que corre im preso, yo roga- 
ria á los individuos que la componen que le examinasen detenidamen
te, y que en presencia suya reformasen el dictámen que han presenta
do. Ruego pues á estos señores tengan la bondad de decirme si tienen 
noticia de esta exposición , pues si no es excusado entrar en materia.

E l Sr. L A SE R N A  : Señores, la comisión ha examinado detenida
mente las actas de elecciones de la provincia de.Huesca, porque efec
tivamente asi lo exigían su importancia y gravedad; pero no habien
do encontrado en ellas defecto a lgu n o  sustancial ha propuesto su apro
bación ai Congreso.

La comisión ha visto la exposición que ha citado el Sr. Pastor; pe
ro no hallándola apoyada con documentos fehacientes, y careciendo 
en su concepto de razones, no ha tenido motivo para vacilar en lo que 
propone. Lo que la comisión lia descubierto en ese escrito es un gran
de espíritu de rivalidad y partido de unos pueblos con otros; espíritu 
á que ha sabido sobreponerse la comisión.

En estas actas se ha visto que una sola junta de escrutinio anuló 
las elecciones de diez distritos que la comisión ha reconocido como le
gales. Cuidado, señores, que si hoy sucede esto, si por las exigencias 
cíe unos pueblos se anulan las elecciones de esta manera , mañana se 
anularán las de toda una provincia.

E l Sr. PA STO R : Ya que he pedido la palabra, y estoy en el uso 
de ella , no quiero renunciarla para ver si puede influir mi humilde 
opihion en hacer que el Congreso deseche el dictámen de la comisión. 
Señores , 22 comisionados de los distritos declaran ser nulas las actas 
de 10 distritos, cuando no hay mas que 16 de estos en la provincia. 
¿ Es indiferente, merece desestimarse esta reclamación l De ninguna 
manera; es menester ver si esta se halla fundada, en cuyo caso no hay 
verdadera elección. Los que hicieron esa exposición acudieron al Go
bierno , pero este respondió lo que debía responder: »Y o  no puedo 
decir nada en este asunto, al Congreso es á quien toca resolver.»» El 
Congreso pues está en el caso de decidir sobre este asunto.

E l Sr. MADOZ : La comisión tiene que agradecer ai Sr. preopi
nante el modo tan dulce y benigno con que lia impugnado su dic
tamen. Y  no es posible que fuese de otro modo, porque puedo asegu
rar al Congreso que jamas se han hecho elecciones mas legales que las 
que últimamente se han verificado en la provincia de Huesca. Nunca 
se ha visto mayor número de electores como los que han concurrido 
en esta ocasión, y nunca mas personas de patriotismo é instrucción 
todas e llas, que corriesen por los diferentes colegios electorales para 
observar y fiscalizar todos los actos , sóbre los cuales pudiese recaer 
reclamación alguna. Doce mil electores han concurrido á depositar su 
voto en las urnas, y hasta después de cuatro meses ni una sola voz se 
ha levantado contra estas elecciones. Dos pueblos rivales se estaban m i
rando mutuamente, y hasta ahora no se ha presentado mas que esa 
exposición desprovista de pruebas.

Se dice que las autoridades no han estado tan imparciales como su 
posición les prescribe; pero una prueba de que esto no es exacto está 
en que las dos ciudades Huesca y Barbastro han quedado desconten
tas del gefe político. Este pues se colocó en su verdadero terreno, que 
es el de la imparcialidad. Ahora bien , señores, si después de cuatro 
meses que han trascurrido no se ha presentado reclamación alguna, 
¿podrán desecharse las actas de esta provincia l

La comisión ha visto que solo dos distritos eran los que podían 
declararse nulos de 10 que la junta de escrutinio proponía ; pero aun 
anulados estos dos siempre Tesullaba tener la mitad mas uno de Jos 
votos el Sr. Torrente, y por lo mismo ha debido proponer su admisión.

Se habla en la exposición ’ de cohechos y amaños. Pero si Jos ha 
habido ¿cómo no se han probado en tanto tiempo ? Ha habido ilegali
dades, s í ,  las ha habido; y  unas raspaduras que aparecen en las ac
tas están deponiendo hasta de la grosería de la mano que las ha eje
cutado. Pero esta circunstancia en nada perjudica al .s r. Torrente, y 
por lo mismo creo que el Congreso debe aprobar el acta de su elección.

E l Sr. conde de las N A V A S : Señores , mi objeto ai pedir la pala - 
bra no es otro que el de manifestar al Congreso que no debe pasarse 
por alto lo que aparece en las elecciones de la provincia de Huesca 
sobre esas raspaduras que nos acaba de indicar el Sr. Madoz. S. S. hi 
dicho que la misma mano que hizo las otras ha hecho estas , y yo c i t o  

que es de la m ayor urgencia usar de cuantos medios sean posibles pa
ra sentar la mano á esa mano tan aficionada á raspaduras. A pesar de 
que llevamos m uy poco tiempo de elecciones, ya en esa otra Ocasión 
q le ha citado el Sr. Madoz dije, como lo digo ahora, que es deber 
del Gobierno averiguar y castigar esos crím enes, porque lo son y 
muy ominosos; pues por ellos se falsifica la voluntad, del pueblo, que 
es la que nos trae á este lugar; y es menester qúe esta sea una verdad 
positiva. Yo suplico al Sr. Madoz, que parece conoce tan á fondo esa 
m ano, que dé medios al Gobierno para que la castigue, y si no ia 
castiga , yo sentaré la mia ai Gabinete. Soy entusiasta , amante de las 
instituciones y libertad de mi pais, y por eso quiero que los españo
les tengan una libertad am plia, sin coacción para elegir sus repre
sentantes , y si no la tienen, porque haya quien quiera arrebatársela 
por medios arteros, para esto esta constituido el Gobierno, indague, 
castigué á los que asi coactan la libertad de los pueblos , y cumplien
do con su deber liará en esto un obsequio al bien estar del pais.

El Sr. MA l OZ: Celebro mucho que el Sr. conde de las Navas se 
muestre tan celoso ’y tan animado como siempre por la exacta obser
vancia de la ley en un acto tan trascendental como el de las elecciones 
de una provincia, y puesto que S. S. ha hecho mención de otro caso 
igual , que ya he tenido el honor de recordar ai Congreso, suplico al 
Ministerio que reclame las actas y las pase á un juzgado de primera 
instancia , para que se imponga el debido castigo á quien tan osada
mente ha violado la libertad electoral, pues de no hacerlo asi creo que 
nunca acabaremos de raspaduras.

E l Sr. IN F A N T E , Ministro de la Gobernación'. E l Sr. conde de las 
Navas se ha quejado justamente de esa infracción que aparece en las 
actas de la provincia de Huesca; pero S. S. se ha excedido, si no he 
entendido m a l, pues ha aludido al Gobierno, y el Gobierno no ha te
nido nada que ver en esa cuestión.

Las actas se han dirigido al Gobierno para que se anulasen; pero 
el Gobierno no tiene para qué entrometerse en esas cuestiones , sino 
hacerlo que ha hecho, mandarlas al Congreso, y si el Congreso las 
volviese al Gobierno para que se castigase el crimen de las raspaduras, 
entonces es ya deber suyo hacer por cuantos medios sean posibles que 
no quede impune este doble alentado.

Por tanto me parece que no ha habido razón para aludir al Go
bierno en la cuestión presente ; pues es una desgracia que siempre que 
se recurre al Gobierno, nunca hace este nada bueno; y temiendo es
toy el dia en que si hace sol ó nieva, se diga que el Gobierno tiene 
la culpa.

E l Sr. conde de las N A Y A S: No ha sido mi ánimo exigir del Go
bierno que nieve ó haga sol, estas son cosas que no dependen de él, 
dependen de la naturaleza; pero si ha sido hacerle un cargo oportuno, 
y es menester tenga presente el Sr. Ministro de la Gobernación que 
no es el prim er ejemplar que tenemos de raspaduras, lo hubo ante
riormente; y si entonces se tuvo morosidad, permita S. S. que le diga 
como á mi amigo particular, que el Gobierno debe obrar en esas ma
terias reuniendo todos los antecedentes de sus antepasados, y no dejan
do caducar los documentos que aparezcan y puedan coadyuvar á la 
imposición del condigno castigo de un crimen de esta naturaleza: este 
solo ha sido mi objeto.

E l Sr. L A S E R N A , como de la comisión: Señores, la comisión 
confiada en la escrupulosidad y atención con que ha examinado y 
dado su dictámen en las elecciones de la provincia de Huesca , cree de 
su deber manifestar al Congreso que ha creído oportuno añadir una 
adición al dictámen.

E l Sr. Secretario Roda subió á la tribuna y leyó el dictámen con 
la adición, y puesto á votación, quedó aprobado y admitido D. Ma
riano Torrente como Diputado por la provincia de Huesca.

E l Sr. GO N ZA LEZ B R A V O : Como uno de los individuos que 
han firmado la proposición que se presentó  ayer al Congreso, pidien
do se sirviese declarar ilegal y digna de censura la conducta observada 
por el Gobierno en el establecimiento de las aduanas de las provin

cias Vascongadas, he pedido la palabra , no para apoyarla en este ill0, 
m entó, sino por el contrario, y sé que causará adm iración, p jra V(̂  
tirarla. Las razones que para ello han tenido sus autores han .su]() 
emanadas de un principio de delicadeza y del convencimiento 
les han sugerido otros dignos compañeros; convencimiento que }Uir; 
ver al Congreso; porque si se retira una proposición tan ifc¡iportante 
como esta , conviene que sepa el Congreso que se retira para presen, 
tarla con mas fuerza , y para no dar lugar á que el Gobierno en su cjia 
ó ahora mismo responda que no puede contestar á los cargos que se je 
hagan por no hallarse preparado, ó por las relaciones que tiene este 
punto con tantos otros de que se le puede hacer cargo.

E l Sr. POSADA dijo que era imposible contestar á un hecho que S. $. 
considera ligado con otros de que no se hace mención , y aunque sobe 
esto pudiera responderse que habrá unos hechos que pueden ser apro. 
hados y otros no, sin embargo los autores de la proposición creen nQ. 
ble y decoroso no hacer la oposición por un punto que la casualidad 
les ha proporcionado para atacar al Gabinete ; y están decididos á en. 
tablar la oposición mas franca, mas noble y mas leal para el dia en 
que se discuta la contestación al discurso del Trono: entonces podrán 
atacar todos los actos del Gobierno, y entrar de lleno á ver si se porta, 
ron ó no los Ministros como con venia al bien del pais.

Dispuestos estamos á hacerle todos los cargos que exige la felicidad 
del pais, y nuestro deber como sus representantes; y no se crea que 9| 
retirar hoy la proposición nos apartamos ni un punto de nuestra con
vicción , esta es cada vez mas firme, y estamos prontos á apoyarla en 
un dia que está muy próxim o, haciendo una oposición franca, noble 
y leal. Concluyo tfianifesiundo ai Congreso que queda retirada la pro
posición.

E l Sr. P R E SID E N T E : Queda retirada la proposición.
E l Sr. G O N Z A LEZ , Ministro de E stad o : Señores, tengo la satis

facción de manifestar al Congreso que el Gobierno no agradece ese 
acto de generosidad de que se jactan los autores de la proposición que 
se acaba de retirar á instancia del Sr. González Bravo; porque el Go. 
bienio estaba preparado de antemano ; y  hoy hubiera tenido el gusto 
de contestar á S. S ., si hubiera tenido por conveniente apoyar su pro- 
posición.

E l Gobierno está dispuesto á rebatir fuertemente todos los cargos 
que se le quieran hacer, y S. S. puede estar seguro de que cuando lle
gue ese dia para que ha sido aplazado , el Gobierno sabrá, apoyado en 
la ley y en ia Constitución m ism a, probar hasta la evidencia que su 
conducta ha sido legal y que no ha obrado fuera del círculo de la" ley; 
mas el Sr. González Bravo se ha dirigido al Gobierno de una m anera 
que le coloca fuera de la ley y fuera de la Constitución.

E l Sr. GO N ZA LEZ B R A V O : He oido las palabras que ha dicho 
el Sr. Ministro de E stado, y  como uno de los individuos que lian fir
mado esa proposición, y  á nombre suyo, debo manifestar que noso
tros liemos obrado con arreglo á la Constitución. S. S. ha dicho que 
me he dirigido al Gobierno de una manera ilega l, yo no he hecho 
mas que manifestar las razones que nos han movido á retirar la pro
posición ; pero a l hacerlo mo he tratado de d irig ir ningún cargo al 
Gobierno^jjgj asi huJbj^a-s5fei»iQ*4|^bria~tenido reparo en decir que el 
Gobierno y no los autores ae la proposición es el que ha faltado á la 
Constitución y las leyes.

E l Sr. GO N ZA LEZ , Ministro de Estado : Excusado es cansar de 
nuevo al Congreso manifestando que el Gobierno está dispuesto, como 
ya he dicho, á rebatir victoriosamente cuantos cargos se crea conve
niente hacerle ; y sirva esto de contestación á lo que dice S. S. de que 
el Gobierno ha faltado á la Constitución y á las leyes, pero tenga 
también presente S. S. que al retirar la proposición ha hecho un car
go al Gobierno, y aun cuando esta no haya sido su intención debe 
conocer S. S. que á veces se hacen los cargos mas injustos aun con la 
mejor voluntad. Por lo demvs el Gobierno desprecia cuantas acusacio
nes se le hagan , y confia en la rectitud de sus actos que los rechazará 
todos completamente, y que probará con razones si se ha colocado ó 
no fuera de la Constitución y de las leyes.

El Sr. G O N ZA LEZ B R A V O : Con arreglo á un artículo de\ re
glamento, todo Diputado tiene derecho á hacer una interpelación ai 
Gobierno, y presentar en seguida las proposiciones que crea conve
nientes : esto es lo que se ha hecho, creo que no hemos obrado fuera 
de Ja ley.

El Sr. conde de las N A V A S: Pido que se lean los artículos Í15y 
121 del reglamento. (Se leyeron.)

El Sr. P R E SID E N T E : Estando retirada esta proposición no pue
do conceder el uso de la palabra ; en su consecuencia el Sr. Ministro de 
Estado y el Sr. González Bravo me evitarán el disgusto de tener que 
negársela.

E l Sr. Secretario Roda subió á la tribuna y leyó una comunica
ción del Sr. D. José Pareja, Diputado electo por G ranada, pidiendo 
al Congreso se le permitiese jurar y tomar asiento; y en seguida en
tró á jurar v lomó asiento este Sr. Diputado.

El Sr. P R E SID E N T E : Se procede á la discusión del dictamen so
bre la admisión del Sr. Alonso.

E l Sr. Secretario Roda subió á la tribuna y leyó el dictámen si
guiente :

La comisión de Actas, al dar su dictamen acerca de la aptitud le
gal del. Sr. D. Nicolás Alonso, Diputado electo por la provincia d* 
A lm en a , se halla en la mpresci ndi ble obligación de manifestar que 
habiendo sabido por ciudadanos respeta bies que existían en poder del 
Gobierno dalos que demostraban estar el Sr. Alonso imposibilitado 
legalmente de sentarse en estos escaños ; dalos cuya existencia en su 
mayor parte no negó el interesado, que fue llamado al seno de la co
misión para dar explicaciones , por razones de delicadeza , que sabrá 
apreciar el Congreso, pidió cuantos documentos podrían ilustrar la 
conciencia de los Diputados. Venidos estos, no los encuentra bastantes 
para opinar la no admisión del Sr. Alonso, aunque sí demuestran 
que en momentos,dados y no de peligro alguno, se hizo alarde de ser
vicios deshonrosos é inmorales. La comisión no puede menos de de
plorar tanto extravio, y después de detenidas discusiones, en que ha 
luchado entre el texto literal de la ley y  el sentimiento profundo de 
su conciencia , haciendo el debido homenaje á la primera y atenién
dose á su rigorism o, de qúe no le es dado separarse, opina que Don 
Nicolás Alonso debe ser admitido en el Congreso. Este sin embargo 
resolverá como siempre lo mas acertado. Palacio del Congreso 8 de 
Enero de 1842.— Pascual Madoz.izGarrido.zrSagasti.— Diez.— Somoza.

El Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. Alonso tiene la palabra para defen
derse, si gusta hacerlo.

E l Sr. ALONSO (D. Nicolás), ocupando la tribunal Señores, siento 
mucho tener que ocupar al Congreso con mi persona, pero mi honor 
está ofendido, y me veo en la necesidad de justificarme, y para ello en
traré solo en lo que toque á mi persona: y si el dia que habló el señor 
Madoz respecto de mí me excedí pidiendo la palabra, como lo hice, 
pido al Congreso que me lo dispense.

Señores, debo principiar manifestando que no hay uno que haya 
padecido mas que yo, ni hay ninguno que sea mas libre que yo, co
mo verá el Congreso por los documentos que presentaré; de ellos apa
rece que en los años del 20 al 23 fui alcalde de barrio, y que en el 
año de 23 prendí á 20 realistas, lo cual no era nadie capaz de hacer en 
aquella época; y  asi desafio á toáoslos españoles, incluso Espartero, i  
ser liberal.

Después de esta época me fui á m i pais, y  alli fui perseguido por 
inis ideas liberales, y volviendo después á esta corte he sido maestro 
de escuela, y en ello tengo mucho honor, porque con esto he ganado 
mi sustento. Por esos documentos se verá que en el año de 26 hice una 
exposición al Rey pidiendo que se me concediese una escuela en esta 
corte, y el Rey dijo: >*No há lugar», habiendo propuesto lo mismo 
la junta de maestros solo por mis ideas liberales: pero por fin se me 
concedió que continuase enseñando, aunque previniéndose en la órden 
que fuese vigilado, porque no se tenia confianza en m is ideas. Y des
pués, señores, cuando el Principe rebelde levantó su bandera, yo fui 
el primero que me presenté para combatirle, aun antes que Esparte
ro. A s i, señores, jumas he tenido dia de mas gloria que este, en el 
que mi nombre suene por todos los ángulos de España y  de Europa, 
porque voy á probar que soy el primer patriota de cuantos hay.



p or t*l d ocum en to  n ú m . 13 aparece  cu án d o  sa lí de la  cárce l p erse- 
uido por l ib e r a l ; p o r  él consta la acusación  íisca l, cu y os d ocu m en 

tos por m i fo rtu n a  lie co n se rv ad o : por el n iin i. 15 aparece  que el 
av u n tam ien to  de m i lu g a r  d ice  que  si fu i v o lu n ta r io  rea lis ta  fu e  por 
]i' posición en que m e h a llab a  y  por eviLar la p ersecución  que su fr ía , 
p ido ní Sr. Secre tario  que  se s irv a  leer estos d ocum en tos.

E l Sr. S ecretario  P o d a  leyó  los d ocum en tos c ita d o s , en que a p a re 
ce que su fr ió  y  fu e  p e rse g u id o  po r  sus id eas lib era les .

E l Sr. A L O N S O : S u p lic o  á la co m isión  que lea todos los d ocu m en 
tos que t ie n e , to d o s, p o rq u e  en e l exp ed ien te  consta que fu i p e rse g u i
d o , y  uo se lia tra íd o  a q u í m as la ex p o sic ió n , por la  que se lia creído 
eme n ad ie , n i C a b re ra ,  era tan m alo  com o y o ;  y  yo  p ro b aré , señores, 
¿ue soy lib re  y  lo seré m ie n tra s  v iv a  ; y  asi p id o  que se lea todo.

E l Sr. M Á D O Z  : L a  c o m isió n , acced iendo á los deseos del señor 
A lon so , no tiene in co n v en ien te  en que se lean  las dos exposicion es que 
obran en el e x p e d ie n te , y  que  aparecen  firm ad a s  por él m ism o . D iré  
t a m b i é n  q ue la co m isió n  no h u b ie ra  usado d e  la p a la b ra  m o ralid ad  si 
no se le h u b ie ra  exc itad o  por el m ism o  Sr. A lo n so ; pero  que está de
c i d i d a ,  y  so ste n d rá  su  d ic tám en  en los térm in os qu e  lo lia p re 

sentado.  ̂ j 1 -t T  ,
E l Sr. D I E Z : S eñ o res, la  co m isió n  no ha d ad o  su  d ic tam en  de m e

m oria, ni v ien e  a q u i á  sostenerle  de m e m o r ia ;  no había  presen tado  
los docum entos p o rq u e  no lia b ia  q u er id o  ex c ita r  con e llo s ; pero su 
puesto que el Sr. A lo n so  lo d e se a , los leeré a l C on greso .

Por el m ism o  Sr. D iez se lee una la r g a  exp o sic ió n  hecha a l R e y  
de la  que aparece  que e l Sr. A lo n so  fu e  m ae stro  de escuela del b a rr io  
de las V istilla s  en esta  corte desde el año de 16 h asta  el de 25  ; se a le 
gan en ella los m érito s que  con tra jo  en fa v o r  d el a lta r  y  d e l trono; 
que por sus serv ic io s en fa v o r  d el R e y  fu e  p rem ia d o  v a r ia s  veces por 
S. M. ; que fu e  el p r in c ip a l au to r  de la fo rm ac ió n  de los rea lis ta s  en 
el pueblo  de su  n a tu ra le z a  en el año de 2 4 ;  q u e  fu e  secre tario  de 
aquel a y u n tam ie n to  R e a l , y  en ca rga d o  de la  p o lic ía  ; que  fu e  el ú n i
co que  trab a jó  en fa v o r  de la  m o n a rq u ía  R e a l  ; y  o tra  porción  de h e
chos de la  m ism a  e specie , que p o r  lo  rá p id o  de la  le c tu ra  no nos fu e  
posib le  a p u n t a r ; en v is ta  de los cu a le s e l Sr. A lo n so  co n clu ia  p id ien 
do a l  R e y  que se le rep u sie se  en la  escu ela  de la s  V is t i l l a s  ó en otra  
qu e  se h a lla se  vacan te. T a m b ié n  se ley ó  p o r  e l m ism o  Sr. D iez  o tra  
segu n d a  e x p o sic ió n , en la que el S r. A lo n so  in sis t ía  en su  p r im e ra  so
l ic i tu d ,  m an ife sta n d o  qu e  si en  la  a n te rio r  época h a b ia  enseñado la 
lla m a d a  C o n stitu c ió n , h a b ia  s id o  o b liga d o  por órden  s u p e r io r ;  que 
h ab ia  trab a jad o  en con tra  de lo s lla m ad o s lib e ra le s  , yen d o  á ob serv ar  
la s  a son ad as y  á t ra b a ja r  con lo s  que  p rep a ra b a n  la  co n trarev o lu c io n ; 
que á sus d isc íp u lo s  les enseñaba solo la  obed ien cia  a l Soberan o  , y  que 
h ab ía  sido  un  fiel v a sa llo  de S. M . el R e y  ; por todo lo c u a l p e d ia  que 
se le concediese la escu ela  de la  ca lle  de T o led o .

F u ero n  ad e m as le íd os p o r  e l m ism o  Sr. D iez  o tro s d o cu m en to s, y  
entre e llo s un a certiíicacion  d el p ad re  F r .  T e l le s ,  re lig io so  de los a g o 
n izantes de Sta . R o s a l í a ,  el c u a l confiesa qu e  e stan d o  escon dido  en el 
ano de 22  , po r  h a lla r se  sen ten ciado  en reb e ld ía  á  la  p en a  c a p ita l p o r  
sus serv ic io s en fa v o r  del R e y  y  en co n tra  de la  C o n st itu c ió n , s a lia  
por las noches y  se ib a  á la  casa de D . N ico lá s  A lo n so  G a r c ía ,  en d on 
de se le d ab an  la s  n o tic ia s  m as e x actas rie l estado de la s  cosas y  de los 
que trab a jab a n  p a ra  l le v a r  á  cffbo la jféo n trá íev o lu c io n ; y  qu e  el m is 
mo A lon so  G a r c ía ,  p o r  m erecer su  confianza , le  aco m p a ñ a b a  á ob ser
var las ason ad as. Se ley ó  a d e m as o tro  docu m en to  d el S r. D . A n to n io  
José G a lin d o , que  a c re d itab a  q u e  a i  S r. A lo n so  se le ten ia  p o r  un  
realista v erd ad ero .

E l Sr. D I E Z  : E sto s  d ocu m en tos h an  sido  recon ocidos po r  el señor 
A lonso en la  com isió n  com o au tén tico s y  v e rd a d e ro s : si los hechos son 
falsos la cu estión  será o tr a ;  pero  la co m isió n  ha proced id o  com o d eb ía .

E l Sr. A L O N S O  con tin u ó  d ic ien d o  qu e  la com isión  debió p ed ir  a l 
G obierno todo lo que ex iste  en el ex p ed ien te , y  no con ten tarse  solo con 
la s  e x p o sic io n es; p ero  que  si en efecto h a y  en su  person a un a m an ch a, 
que  y a  debe e star b o r r a d a , y p ara  p e rsu a d ir  m as a Jos Sres. D ip u ta 
d o s, p id ió  q u e  se leyese o tro  d ocu m en to  d ad o  p o r la ju n ta  de c a rid a d , 
del que aparece que en 18 2 3  fu e  p reso  por su s id ea s  r e p u b lic a n a s ,  y  
que em igró  á su  p a is  hasta  que fn e  p u r if ic a d o , y  qu e  se p ro pu so  á 
S. M. que fuese d e s te rra d o : in sis t ió  en reco n v en ir  ¿í la  com isió n  p o r 
que no se L ab ia  hecho v e n ir  todo e l expedien te .

E l Sr. S A G A S T I :  S e ñ o re s , esos d ocu m en tos los ha p e d id o  la  co
m isión  a l  G o b ie rn o , y  son a u té n t ic o s ,  com o lo ha reconocido el señor 
A lo n so  en la  m ism a  co m isión .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S eñ o re s , observo , qu e  esta d iscu sión  lle v a  
un órden  ir r e g u la r  , y  h a n  h a b la d o  y a  en e lla  m a s  de los qu e  e l re 
g lam en to  prev ien e.

E l  Sr. A L O N S O  con tin u ó  h acien d o  la relac ió n  de su s m érito s  y  
servicios con tra íd os desde el d esarm e de los re a lis ta s  en la s  d ife ren tes 
veces que h a b ia  sa lid o  com o n ac io n a l á p e rse g u ir  las faccion es en la  
pasada g u e rra  , los p restad os en la s  a p ro x im a c io n es  de los facciosos á 
esa c a p i t a l ,  y  con clu yen do  con los que  puesto  en la época del g lo rio so  
p ro n u n ciam ie n to  , en la  c u a l d ijo  S. S. que  se d ist in g u ió  com o el p r i 
m er p atr io ta .

E l  Sr. D I E Z :  S eñ o res, la  com isió n  debe hacer presen te  qu e  todo el 
expediente que ha c itad o  el S r. A lo n so  se le ha pasado  po r e l G o 
bierno, com o aparece  de la co m u n icac ió n  hecha por él m ism o .

E l Sr. L L A C A Y O  m an ife stó  que no to m ab a  la p a la b ra  con tra  lo 
que propo n ía  la c o m isió n , sin o  con tra el m odo  con que estaba red ac
tado el d ic tá m e n , p orq u e  creía  que no se d eb ia  e n trar  en hechos p er
sonales de épocas p a sa d a s , sin o  solo en la a p t itu d  legal del in d iv id u o  
s in  separarse  del a rticu lo  c o n stitu c io n a l, y  pon ien do  un velo  sobre lo 
p a sa d o : y  en este concepto creía que los electores de la p ro v in c ia  de 
A lm e ría  estaban  en su  derecho p a ra  m an d a r  a l C on greso  a l Sr. A lo n 
so ó á quien  q u is ie r a n ,  y  que un a vez a p ro b a d as  las a c ta s ,  este debia 
tom ar asien to  , á  no estar exc lu id o  te rm in an tem e n te  por la C o n sti
tución.

A n ad ió  S. S. que  el Sr. A lo n so  es tan  le g ítim o  rep resen tan te  de la 
p ro v in c ia  de A lm e r ía  com o los d em as lo son por las d ife ren tes p ro 
v in cias que  rep resen tan  ; y  que  si el C on greso  no a d m itie se  a l señor 
A lo n so , fu n d ad o  en si p ro fe sará  ó no c ie rto s p r in c ip io s  p o lít ic o s , p o 
dría suceder que  e L d ia  de m añ an a  h u b iese  un a m a y o ría  en el C o n gre
so con traria  á  la  o p in ió n  a c tu a l , é im ita n d o  esta  la  in to leran c ia  que 
ahora se d ecreta  , no d iese  en trad a  á los que tu v ie sen  p r in c ip io s  con 
trarios á  e lla . P o r  ú l t im o ,  es de p arecer  que la  com isión  de A c ta s d e
be siem pre sa c r ifica r  u n  poco su  celo y  p a tr io t ism o , y  lim ita r se  ún ica  
y  exclu sivam en te  á  d ar  su  o p in ión  sobre la  a p titu d  le g a l de los e le g i
dos, pues cree S. S. qu e  jam as puede ser em p añ ad o  el honor de un D i
putado que ha m erecid o  los su fra g io s  de sus com iten tes.

E l  S r. M A D O Z : A  p e sar  de que p o d ia  con testar á la  segu n d a  p a r 
te del d iscu rso  d el S r. L la c a y o ,  m ed ia n te  á que  e l Sr. conde de la s  N a 
v as ha p ed id o  la  p a la b ra  con tan to  em p eñ o , se la  cedo. So lo  sí d iré  
que la  com isió n  ha tra ta d o  de sa lv a r  su  decoro y  el d e l C o n g re so , y  
por eso ha p ro v o cad o  esta  cuestión .

E l  Sr. conde de las  N A V A S :  D o y  g ra c ia s  a l Sr. M ad oz p o r lia b e r-  
JJie cedido la  p a la b ra . H a  d ich o  S. S. qu e  tengo em peño en h ab erla  pe
d id o ; c ie rto  es que  le  ten go  p o r u n a  ra z ó n , p o rq u e  qu iero  que  Jas re 
g la s  queden  e stab lec id as p a r a  que  no p u ed an  ja m a s  se rv ir  de befa  las 
p rác tica s.

E l  d ic tám en  de la  c o m isió n  la  h on ra  sobrem an era  po r la s  c irc u n s
tan cias d e licad as en qu e  se h a  encon trado . P or un lado  h a  ten ido  que 
tener presente la  ley ; y  com o fiel ob se rv ad o ra  de e lla  ha dado el d ic ta 
m en . P or o tro  h a  ten id o  que  ten er en  cu en ta  lo m as p r in c ip a l ,  qu e  es 
la  m o r a l id a d ; cosa tan  e sen c ial en  la  so c ied ad , qu e  en  fa lta n d o  ella  
p u ede  d ecirse  qu e  no h a y  n ad a.

T od os los p a r tid o s  tien en  cosas qu e  les son com unes é in d isp e n sa 
b le s; tienen  la s  v ir tu d e s ,  y  ta m b ié n  por d esgracia  los v icios. L a s  v i r 
tu des n ecesario  es r e s p e ta r la s , y  lo s v ic io s detestarlos y  co rreg ir lo s  en 
c u a lq u ie r  p a r t id o  donde se en cu en tren . ¿Q ué tiene que v e r  la  lu ch a  de 
partid os' con la  c ircu n sta n c ia  en que la  com isión  se h a  en co n trad o ? 
P o r d e sg ra c ia , a q u i  en  este s it io  que  ah o ra  ocupo se ha hecho u n a  con 
fesión  e x p líc ita  de p arte  d e l S r. A lo n so ; con fesión  que sin  d u d a  está  en  
su  m ente. ( E l  S r , s l lo iu o  pide la  p a la b ra .)  A p e lo  a l  te stim o n io  de lo s  
Sres. D ip u ta d o s , y  ru e g o  a l  Sr. A lo n so  que s i m e e q u ivoco  m e  c o r r í
ja ,  p o rq u e  q u ie ro  h a b la r  y  se r  exactp  pn los hetfips.

E l  Sr. A L O N S O : H e  d icho que s í ;  pero los hechos son fa lso s , p a ra  
lo c u a l he p resen tad o  otros com proban tes.

E l  S r. conde de las N A Y A S :  D ice el Sr. A lo n so  que  los hechos son 
fa lso s : yo  q u iero  e n trar  en ese c a m in o ; y  s i son fa lso s  lo s  h ech os, es 
m en ester d e s tru ir lo s  com p letam en te .

P ero  yo en tien d o  que h ab ia  un c a m in o , el cu a l S. S. p o d ia  h aber 
escogido p ara  no traer la cuestión  como se ha traid o . P od ia  S. S. h a
ber ju stificad o  ante la co m isió n  los hechos y  no era m en ester m as ; pe
ro la co m isión  ha v isto  un exped ien te  en que aparece  bajo la  firm a del 
Sr. A lo n so  que son c ie rta s  las certificacion es que se han  le íd o ; y  en 
este caso ¿có m o  pueden  d e jar  de acred itarse  esos h ech os? ¿P o d r ía  por 
v e n tu ra  d arle s  otro carácter n a d ie ?  N o, señores, h asta  ah ora  los hechos 
son in d u d a b le s  , lo que se ha probado por el Sr. A lo n so  es que sus 
serv ic io s posteriores lian  sido  g ra n d e s , patrió tico s.

S eñ o res ; todos los p a r tid o s  tienen  cabida en esta l id ;  tod os, el m o
n á rq u ic o , el m o d e rad o , el e x a lta d o , el re p u b lic a n o , en fin , todos; pe
ro lo que lio puede  echarse en o lv id o  n u n ca  son los sucesos com unes, 
que por d esg rac ia  h a y  en todos los p a r t id o s , com o d ije  al p r in c ip io  de 
m i d iscu rso . V o y  a decir  u n a cosa que la  he d ich o  m u ch as veces en 
con versac ion es p articu lare s.

D etesto  la  h ip o cresía  , y  creo que  jam ás m e te n d ré  que  a rre p en tir  
de h a b e rla  te n id o ; soy  la  fra n q u ez a  m ism a , y  d ig o  que  los p artid o s  
todos deben ten er v ir tu d e s  , y  he dicho s ie m p re  qu e  si el p a r t id o  l i 
b e ra l no la s  tu v ie se ,  se r ia  preciso  que las p id iese  p restad as. S in  v ir t u 
d e s , señ o res, es im p o sib le-h a ce r  la fe lic id ad  de un p a is  , y  p ara  soste
ner n u e stra  cau sa , causa h erm osa , es m enester d a r  e jem plos de v ir tu d . 
N o  q u ie ro  m as que  sostener lo que la  com isión  ha d icho, p orqu e  q u ie 
ro  que queden  estab lecid os estos p r in c ip io s , y se h aga  excepción  m a r 
cada de los p a r t id o s ,  p o r q u e ,  señ ores, cu id ad o  no se con fun dan .

H a  a lu d id o  á m i el Sr. A lo n so  respecto á c ie rta  época ; y o  no d igo  
m as á S. S. que  a q u e lla  causa n au fragó .

Y o  no pu edo  m en os de in s is t ir  en que el S r. A lo n so  d eb ía  h aber 
p rob ad o  en el seno de la  com isió n  qué  no lia b ia  ten id o  la  m an ch a  que 
se le im p u ta b a .

E l  d iscu rso  del Sr. L la c a y o  ha sido  b u en o , n ad ie  puede n egarlo , 
p ues c ie rto  es que pu ed e  u sarse  de m u ch as a r te r ia s ;  pero  no h ay  que 
tener tan to  m ie d o , que  h a y  e je m p lare s  en E sp a ñ a  que  pu eden  resp on 
d er a l  Sr. L laca y o .

E n  1 8 3 4 , no por p r in c ip io s  de p a r t id o ,  n o , se ñ o re s , se separó  á 
un  in d iv id u o  de un  cu erpo  sem ejan te  á este.

E n  otra ocasión  , au n q u e  no ten ia  el hon or de sen tarm e en estos 
b a n c o s , v i  á un D ip u ta d o  d ign o  ab an d o n ar estos escañ o s, á  pesar de 
l le v a r  m u ch os años de serv ic io  en su  carrera  , y  aban d on ó este s itio , 
no p o rq u e  llo ra se  c r ím e n e s , pu es no los h a b ia  co m etid o ; no po r  v e n 
gan za  , p o rq u e  no la h ab ia  p e rd id o , sino  por un a  tr iste  d e b ilid a d  
h ija  de sus años. E l  C on greso  tuvo  toda la  c ircu n sp ecc ió n  qu e  estos 
cuerpos h an  ten id o  s iem p re  en E sp a ñ a . N o  d igo  m a s , que la  com isión  
ha estado en su lu g a r ,  y  el C on greso  , c u a lq u ie ra  q u e  sea su  reso lu 
c ió n ,  procede con el decoro deb ido . (B ie /7, bien.)

E l  Sr. A L O N S O : H a  d ich o  el S r. conde de la s  N a v a s  q u e  p o r qué  
no he hecho v er  en  la  co m isión  m i d efen sa; y o  he m an ife sta d o  a la  
co m isió n  todos m is  se rv ic io s que  son gran d es p a ra  que  p u d iese  ju zgar.

E l  Sr. conde de la s  N A V A S : E l  Sr. A lo n so  m e  p e rm it ir á  qu e  le 
d ig a  que su posic ión  es d e licad a ; la  m ía  no lo  es, y  ape lo  desde los 
m u erto s h asta  los que  tienen  q u e 'm o r ir  á qu e  v en g a n  á d ecir lo  con
tra r io . S erv ic io s h ab rá  p restad o  S. S. m uch os, y o  m u y  pocos, y  o ja lá  
q u e  S. S. h a y a  p restad o  tantos com o deseo p o ra  sa lv a r  la  lib e r ta d  de 
m i p a tr ia , ( ji ie n , bien.)

E l  Sr. P R IM  ren u n ció  la p a la b ra .
E l S r. P R E S I D E N T E :  N o  h abiend o  n in g ú n  Sr. D ip u ta d o  q u e  ten 

ga ped id a  la p a lab ra  en co n tra , se procede á  la  votación  del d ic tam en .
E l  S r. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Sr. P re s id e n te , con a rre g lo  a l a r 

tícu lo  141 d e l re g la m en to , p id o  que  la  votación  se h aga  po r e scru tin io  
secreto.

Se ley ó  d ich o  a r t íc u lo  , que  d ice  a s í :
“ E l e sc ru tin io  p o r  bo las se rv irá  p ara  cu a lq u ie ra  vo tación  en que 

se ca lifiqu en  los actos ó con ducta  de a lg u n a  perso n a  ó p erso n as, ó c u a n 
do el C on greso  lo  acuerde por m a y o ría  de dos te rceras p arte s de votos.»*

Proced ién dose á la  vo tac ió n  de este m o d o , los Sres. D ip u ta d o s  fu e -  
fo n  acercán d ose  á la m esa , y  rec ib ien d o  de m an o  del Sr. P residen te  
un a  bola b lan ca y  otra n egra  , la  p r im e ra  p a ra  d a r  su  a p ro b a c ió n , y  
la  segu n d a  p a ra  n egarla . -

C o n clu id o  este a c to , y  lla m a d o s  lo s Sres. D ip u ta d o s  p o r  órden  a l
fab ético  de p ro v in c ia s  p a r a  d ep o sita r  la s  bolas en  la s  u r n a s ,  hu bo  el 
s ig u ie n te  r e su lta d o :

T o ta l  de v o ta n te s ..........................................  9 4
B o la s  b la n cas  ...................................  18
Id em  n egras. .  ............................................ 76

Q uedó p o r con sigu ien te  desechado el d ictám en  de la  co m isión .
E l  S r. S ecre tario  R O D A : C on  a rre g lo  á la  p ráctica  seg u id a  cons

tan tem en te en el C o n g re so , se p re g u n ta  a l m ism o  si v o lv e rá  este d ic 
tám en  á la com isión .

E l  C on greso  d ecid ió  que no.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  M añ an a  se re u n irá n  las secciones después 

de la se s ió n : á p r im e ra  hora se d iscu tirán  los d ictám en es de la co m i
sión  de A c ta s  qu e  lian  qu ed ad o  sobre la  m esa y  d em as asu n tos pen 
dientes. fie levan ta  la sesión.

E r a n  las cinco y  cuarto .

MADRID 1 1  DE EN ERO .

E l  Senado se ha ocupado h oy ,  después de darse 
cuenta de varias comunicaciones del Gobierno y de 
otros expedientes particulares,  en oir el proyecto de 
contestación ai discurso de apertura , que leyó el se
ñor  Quintana , presidente de Ja comisión.  Es te  p r o 
yecto se imprimirá ,  según manifestó el Sr.  Pres iden 
t e , y se señalará dia para su discusión.

E n tr a n d o  en el órden del d ia ,  principió á di scu
tirse ei proyecto de reglamento in ter io r ,  habiendo 
s ido aprobados los artículos desde Vi á ló  inclusive, 
ios mas  de ellos sin discusión.

L a  discusión de Ja proposición presentada ayer 
con motivo de la interpetación del Sr.  Gómez A c e 
bo aplazada para el dia de hoy habia exc i tado  c o 
nocidamente la atención pública ; asi es que las tr i
bunas del Congreso hal laban ocupadas  con m u 
cha anticipación á la hora en que este acos tumbra  á 
abr ir  sus sesiones. N um ero sa  era la concurrencia 
cuando el Sr.  Presidente abrió la sesión. Después 
del despacho or di nar io ,  entrándose en la órden del 
d i a ,  se leyó la expresada  propos ic ión;  ninguno de 
sus autores se hallaba presente para ap o y ar la ,  ni 
tampoco el Sr .  Minis tro de Hacienda ,  contra el que 
indudablemente se dirigía con mas especial idad;  es
to dio causa á que el Sr .  Posada  reclamase se sus
pendiera aquella controversia hasta tanto que el re
ferido M im str o  entrase en el Congrego. L a  indica
ción del Sr .  Posada  hizo que el Presidente  del

Gabinete  hiciese la manifestación de que s iendo lio 
mogénea la opinión del ministerio en este asunto era 
indiferente la asistencia del de Hacienda , y que h a 
biendo varios Minis tros  en el banco se hallaban d i s 
puestos á contestar á todos los cargos que hacérseles 
quisiera de cualesquiera l inaje ó especie que pu di e
ran ser. A pesar del l lamamiento público hecho por 
el Sr.  Presidente del Congreso,  y del espacio de t iem
po mas que suficiente para que los firmantes de la 
proposición se presentarañ para llenar las fo rmal ida
des que el reglamento exi je precedan al debate ,  n in
guno se presentó,  y hubo por esta razón de s u s p e n 
derse este asunto y pasarse á otros de los que esta
ban señalados de antemano.

Desde el punto que ocupábamos  conocimos el chas
co que los espectadores debieron llevarse al ver la 
frialdad de los que tanto calor habían mani fes tado en 
la tarde anterior por censurar  al G o bi er no,  y que  
desde luego se persuadieron de que aquel  se habia  
evaporado como el humo, y que ya nada  debían es
perar sino la derrota de la oposición,  si es que Opo
sición puede decirse que existe en el Congreso.

L a s  actas de Huesca entraron á llenar este vacío, 
y ofrecieron poco interés ,  porque  la comisión com
puesta de Diputados exper imentados  en esta clase de 
negocios puso la cuestión en su verdadero  te rre
no, y demostró en la parte exposi t iva  la im parc ia l i 
dad y just icia  de su d ic támen;  asi que ningún D i p u 
tado la impugnó direct am ent e ; pues el Sr.  conde de 
las N ava s  y otro s e ñ o r ,  que tomaron la pa labra  en 
contra , mas bien lo hicieron para ex po ner  a lgunas 
observaciones,  que no para contrar iar  el dictámen de 
la comisión,  que fue aprobado y admitido corno D i 
putado el Sr.  D.  M ar ia n o T o r r en t e ,  según la misma 
proponía , quien habia  s ido sujeto á reelección en la  
legislatura anterior.

Y a  se hallaban casi llenos los bancos del Congre
s o , y presentes todos los Sres.  M inis t ros  al a co rd ar -  
darse la resolución a n t e r i o r , y el Sr .  Presidente e x 
citó á cualquiera de los firmantes de la ya famosa  
proposición que estuviera presente á que la apoyara .

Como uno de ellos se lev antó ,  el Sr .  González  
B ra v o  , y decimos con la ingenuidad que nos carac
ter iza,  que á pesar de que prevenidos  estábamos,  y 
convencidos del mal  éx i to  que esta debia te n e r ,  nos 
vimos  sorprendidos cuando  oimos que el Sr .  D i p u 
tado , lejos de decir nada  en apoyo de su obra , la 
retiraba de conformidad con la may or ía  de sus con
colegas.

L a  debil idad de los mot ivos  que  para igual  de
terminación e xp u so  el Sr.  B r a v o ,  á pesar de las re
servas que  in di có ,  nos  hizo ver palpablemente el 
tr iunfo que nunca  pus imos  en duda  del Ga binet e ,  y 
la completa derrota de los f irmantes,  que prefirieron 
suic idarse  á sufri r  el bochorno de hallarse desampa
rados por  todos Jos hombres y de todos los matices 
políticos.  ¿ N i  qué  otra cosa pudieran esperar  de su 
precipitación y acaloramiento? Ni  la cuestión susci
tada por  el Sr.  Gómez Acebo  era por  su naturaleza 
capaz del giro que unos cuantos Sres.  Diputados  qu i
sieron dar le , ,n i  el momento  que eligieron era el mas  
favorable y par la men tar io ,  expuestos  á errar  acer
taron en el modo const itucional  y reglamentario que  
de esperar era de la exper iencia  de los firmantes.

Es to s  señores en su calor se les pasó que  al G o 
bierno no se le puede acusar  por una s imple propo
sición,  y que la proposición de responsabi l idad debe 
l levar todos los requisitos  que el reglamento exige 
para los proyectos de ley. Incurr ieron también en el 
error indisculpable,  aunque i n v o l u n ta r i o ,  y lo de
cimos con f ranqueza ,  de proponer al Congreso una  
infracción de la Const itución.  Ped ían en su pr opo
sición que eJ Congreso declarase que en el caso de 
la interpelación ei Gobi ern o habia  obrado ilegal
mente,  y que su disposición habia  s ido altamente 
perjudicial  á ios intereses nacionales ,  y esta clase de 
decía raciones con arreglo á la ley fundamental  no 
corresponde al C o n g r e s o , s ino ai S e n a d o ;  el C o n 
greso es el ac us ado r ,  el Senado es el juez y quien 
declara.  Muchos  que se sorprenderían indudablemente  
al oir al Sr.  Pres idente  del Consejo de Minis tros  con
testar con esta misma idea al Sr.  B r a v o ,  estamos se
guros que después de lo que acabamos de exponer ,  se 
verán precisados á confesar la exact i tud  de la ind i
cación del Sr.  González.

Con pocas personas hemos hablado que  no s in
tieran vivamente ei paso dado por  una de las f rac
ciones de la oposición en el dia de a y e r ,  y que no 
hayan mani festado su reprobación á tal co ndu ct a ,  si  
es lícito hablar en estos té rm in os ,  y por ello nos 
creemos exentos de c o m p r o b a r , ccmo á ello estába
mos dispuestos ,  con datos incontestables ,  con el po
deroso argumento de los guarismos,  que el Gobierno 
no se excedió de sus atr ibuciones  en la Real  órden 
que motivó la interpelación , y que su disposición,  
lejos de ser altamente perjudicial  á los intereses na
cionales ,  fue y es la mas ú t i l , la mas  jus ta  y la mas  
política que adoptarse podia.

Queremos correr un velo sobre el incidente que á  
la retirada de la proposición de censura se siguió. S o 
mos españoles y nos contentamos  con decir que el 
Congreso nacional ha dado en este dia uno de aq u e
llos testimonios que han hecho por siglos m em o ra 
ble el honor  castellano ; y que el Sr .  D.  Nicolás  A l o n 
so no ha s ido admitido en el Congreso por una  m a 
yoría de 76 votos contra f8.

El Sr*  Presidente señaló para  mañana los asun-



tos pe n d ie n te s ,  y l evanto la sesión ;í las c ineo  y 
cuarto de la tarde.

Llamamos  m u y part icularmente  la a tención  de 
nuestros lectores sobre la sesión del Congreso de D i 
putados,  de que dimos un extracto  bastante c i rcu ns 
tanc iado  en la. Gaceta de ayer.  Hac iéndose  cargo de 
los argumentos propuestos en pro y en contra de 
la interpelación hecha por el Sr. Góm ez  A c e b o ,  re
sulta demostrado ,  que la Real  orde n ,  á que alude el 
Sr. in terpe lante ,  está fundada en principios  de eq u i 
dad y just ic ia;  que en ella se han consul tado  los i n 
tereses y  las fortunas compromet idas  por el decreto  
de lid de Octubre anterior ; que el medio  adoptado  
por el G ob ie rno  en la Real  orden arriba ci tada es el 
que mas ventajas debia produc ir  al e r a r i o ,  y  m uy  
superiores  á las que produjo la de terminación a dop 
tada en los años de 2 0  á 23  en caso de igual  na tu 
raleza ; que los depósitos que ex i s t ían  en las p r o v i n 
cias  Vascongadas ni t i enen la magni tud que se s u 
p o n e ,  ni la resolución del min i ster io  de Hac ienda  
da lugar á abusos ,  cuando en efecto ev itan las v is i 
tas domici l iarias  y otros medios repugnantes  y v e 
jatorios  ; que el Gob ie rno  para asegurar el acierto  
en este negocio tomó informes  de personas in tel igen
tes 6 i lustradas,  y  e x a m in ó  el asunto  con deten i 
mi ent o  y m a d u re z ,  según exigía la gravedad é i m 
portancia de la materia ; que la cu es t i ó n ,  dígase  
cu anto  quiera ,  es puramente  económica,  y que seria 
desvirtuarla , convert ir la en cues t ión de Gabinete;  
y  por u lt imo , que el plazo conce dido  para el al iv io  
de derechos  , y que por cierto no  podrá tacharse de  
e x c e s i v o ,  ha espirado  ya en 1? de Di c ie mb re  ante 
r ior  , desde cuya época las procedencias  de las pro
v inc ias  Vascongadas  ó los efectos que se i n t rod uz
can por ellas devengarán los derechos  que se fijan 
e n  los aranceles vigentes .  N os  complacemos  en que  
estas razones,  que ex pl ana ro n  los Sres.  Mini s tr os  de 
Hacienda  y de la Go be rn ac i ón  y varios  Sres.  D i p u 
t ado s ,  hayan produc ido  en el Congreso el efecto que  
conf iadamente  esperamos  de la sabiduría y  patrio
t i smo de los in d iv i d u o s  que lo co m po n en .  E l  G o 
b ierno  , que  está seguro de la legal idad de sus actos  
y de la co nv en ie nc ia  d e s ú s  de ter mi nac io nes ,  solo  
reclama de sus adversarios  pol ít icos  la just icia.

R E G L A M E N T O  DE P O L IC IA  U R B A N A  P A R A  L A  M. H. V I L L A  DE M A D R I D ,  

A P R O B A D O  P O R  E L  EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C I O N A L  DE 

L A  MISM A.

P A R T E  P R I M E R A .

Policía de seguridad. (Continuación.)

Art. 57. E l  primer individuo de la clase oficial, sargento 
6 cabo de la compañía de maniobreros que llegue al luego 
dispondrá provisionalmente de los individuos de la misma, se
gur» sus conocimientos facultativos, dirigiéndole* en las opera
ciones de extinción del incendio, ínterin concurre otro gefe de 
la misma de mayor graduación ó arquitecto de los expresados 
en el artículo 5 i.

Art. 58. E l capilan mas antiguo que baga de comandan
te distribuirá la tuerza de las compañías de auxiliares se
gún tenga por conveniente, ó le prevenga la autoridad civil.

Art. 5<J. Las compañías auxiliares de Bomberos se ocupa
rán en circunvalar el edificio en donde se haya manifestado el 
incendio, custodiar los electos que se extraigan en el punto ó 
puntos donde se depositen, y  en todo lo demas que haga rela
ción con su instituto, y  disponga la autoridad que se halle pre
sente.

A rt. 6o. En el caso de aparecer simultáneamente en dos ó 
mas partes diferentes de la población, el comandante del cuer
po de Bomberos dispondrá se dividan las compañías según es
time mas conveniente para el mejor servicio.

A rt. 61. Queda prohibido á todo individuo de estas com
pañías tornar pago ó gratificación alguna del dueño de la casa 
incendiada ó amenazada por servicios ó encargos particu
lares , pues no deben oir mas voz que la de sus gefes; en la 
inteligencia que justificado sera separado del cuerpo.

Art. 62. Antes de retirarse el cordon que haya circunva
lado el edificio ó edificio> incendiados, la autoridad que presi
da dispondrá, si lo halla por conveniente y  teme se reproduz
ca , se nombre un destacamento de vigilancia compuesto de 
Bomberos de ambas clases.

A rt. 63. También se nombrará otro destacamento con la 
fuerza necesaria para custodiar los muebles y demas efectos 
que se hubiesen removido del sitio del incendio, según su cali
dad y  número, quedando encargada de ellos la persona^ que 
designe la autoridad para su devolución á los dueños respec
tivos.

A rt. 64• En el recinto del depósito de dichos efectos 110 se 
permitirá la entrada mas que á sus dueños; pero de ningún mo
do podrán estos extraer el todo ó parte hasta que le sean entre
gados los que le correspondan.

Art. 65. Para verificar esta devolución se reunirán todos 
los dueños de los efectos depositados, y  cada uno por su órden 
reclamará y  se hará cargo de los suyos á presencia de los de
mas interesados.

Art. 66. E l encargado del depósito autorizará la entrega 
sin permitir se exija á los dueños gratificación alguna.

A rt. 67. Como puede ocurrir que se ofrezca duda sobre la 
pertenencia de algún electo entre dos ó mas interesados, se sus- 
penderá la entrega hasta efectuar la general ; y  en este caso e] 
encargado del depósito dará parte al Sr. alcalde constitucional 
d»d juzgado, para que este resuelva lo que estime mas conve
niente en justicia.

Art. 68. Verificada la entrega general se retirará el desta
camento que quedó de custodia.

A rt. 6q. Los mozos de cordel ó ganapanes elegirán anual
mente y  por turno cuarenta individuos en dos cuadrillas, man
dadas cada una por un capataz , con el objeto de acudir á lo< 
mceudics que ocurran en sus respectivos cuarteles, para ocu

parse en el servicio que les prevenga la autoridad, á cuyas ór
denes se pondrán.

Art.  70. E l alcalde de barrio y  el gefe principal de la ron
da municipal , el gele del distrito en que ocurra el in endio y  
los municipales que aquel dia se hallen de servicio , asi como 
los de las rondas de los Sres. alcalde y  regidores, tienen obli
gación de asistir inmediatamente que llegue á su noticia ó se 
loque á luego.

Art. j í . En el momento en que las campanas hagan señal 
de luego concurrirán al sitio en que ocurra todos los aguado
res de número con una cuba de agua, que verterán donde se les 
prevenga, y  volverán con las demás que se necesite , lle
nándolas de la fuente ó fuentes mas inmediatas, bajo la pena 
de 100 rs. por la primera vez, y  de perder la plaza por la se
gunda.

A rt. 72. Los fontaneros en caso de necesidad suminis
trarán el agua necesaria a las fuentes mas inmediatas al in
cendio.

A rt. 73. Todos los pozos de las inmediaciones se franquea
rán á los aguadores.

A rt. 74. Se cuidará que las chimeneas y  hogares de coci
na esten arrimados á paredes maestras, ó que no esten sujeta? 
á entramados; y  cuando no sea posible, se prevendrán esto? 
de modo que sobre el grueso del tabique adonde arrime se cree 
el ancho del hogar y  cañón, un tabicado doble de yeso y  la
drillo que le preserve de toda contingencia, lormando sus ca
ñones sin viaje ó retallo alguno ; advirtieudo que estos deber 
deshollinarse de cuatro á cuatro meses, singularmente en toda 
chimenea en que se queme leña.

Art. 75 . Cuando el hogar ó fogon hubiese de estar próxi
mo á los suelos para quemar leña se prevendrá sentando so
bre el suelo cañones mayores ó naranjeros, y  formando la 'caja 
de ladrillo ó de piedra se cargará y  apisonará sobre aquello? 
una cuarta de tierra por lo menos , solando luego dicho hogai 
con losas de buena calidad.

Art. 76. Si el hogar fuese a lto, según el estilo común, se 
formará sobre bóvedas tabicadas de ladrillo , poniendo cade
na de fierro y  no de madera , que en ningún caso será per
mitida.

A rt. 77. No se tocará pared ninguna medianera para la 
construcción de cañones de cocina; y  el que lo hiciere, adema.* 
de pagar los daños y  perjuicios que cause, le demolerá á sn 
costa sin excusa alguna, y  formará canon exento en los tro: 
frentes y  solo arrimado al cuarto lado ó testero.

A rt. 78. Todo cañón de chimenea debe salir recto sobre el 
tejido, y cuando arrime á medianería dominará en *u altura 3 
la casa inmediata ó contigua, 5in que sea permitido el dar sa
lida £ los humos por cañones ó en otra manera á las mediane
rías , calles públicas y  aun patios , cuando se incomode al ve
cino.

Art. 79. Las chimeneas francesas no pueden de ningún mo
do ser introducidas en pared medianera, aunque sea de fábrica, 
sin el consentimiento del dueño inmediato. Sus cañones en nin
gún punto estarán contiguos á madera», ni serán volado* hacia 
el vecino sin consentimiento; sí solo eu su sitio y propia pose
sión, embrochalando suelos y  evitaudo el contacto cou toda ma
dera.

A rt. 80. En l i  construcción de los bogare» de las chime
neas francesas se pondrá la mayor precaución, sentando caños, 
y si fuese forzoso, suprimiendo la madera de suelos, supliéndole 
el fierro para formar el asiento de l i  losa.

Art. 8 1. Lo* cañones de la» estufas deben siempre »ubir 
por lo interior de los edificio» ó casas y  salir por tuera del te
jado de ellas eu donde »e coloquen, y  nunca que arrojen los 
humos á la calle cou incomodidad del vecino, y  contra el as
pecto publico. Pero en todo caso los dueños de clñraine.&i 
francesas y  estufas estarán á la responsabilidad de los daño? 
que puedan causar, aun cuando esten prevenidas con las regla; 
de «eguridad que se expresan.

A rt. 82. No se podrá habitar eu boardillas que no estei 
embaldosada» y guarnecidas de yeso las madera* del techo.

A rt. 83. Las cenizas de los hogares se apagarán entera
mente ̂  colocándolas en las calles con las basura» que recoge» 
los carros de la limpieza , ó caso de conservarlas para legías 1 
otros usos habrán de estar en sitios construidos al intento coi 
las precauciones del a rte, sin depositarlas sobre los pisos di 
las casas aunque esten embaldosadas.

A rt. 84* No se podrá sacar á los balcones ni ventanas , n 
encender en ellos braseros ni otra vasija con lum bre, ni desd 
ellos arrojar las cenizas á la calle , ni tampeco encender este 
ras, virutas de madera, paja ni otros combustibles.

Art. 85. Se prohibe todo depósito de pólvora en la corte 
y  los particulares solo podrán tener en su casa dos libras , e 
cuya consideración pondrán las mayores precauciones para evi 
lar una catástrofe.

Art. 86. En las casa* en que haya lumbreras , tragaluce 
y  ventanas empotradas de sótanos ó cuevas , sean ó no vivide 
ras , al piso de la calle se formarán sus puertas por la part 
exterior con chapa de hoja de la ta , y  por la noche quedará 
cerradas.

A rt. 87. E l alquitrán, pez , resina, gomas, aguardiente, 
y  toda materia inflamable solo se venderán por aquellos mer
caderes y  tratantes que tengan en sus tiendas cuevas y  sótanos 
embovedados y  construidos según su arte , y  no conservarán 
en dichos sitios mas cantidad que la que se regule para la ven
ta de un mes.

A rt. 88. Los almacenes por mayor de dichas materias, los 
de madera, carbón, leña, paja y  otros combustibles se situarán 
en panijes aislados, á ser posible, y  en los barrios considerados 
como arrabales.

A rt. 89. Ninguno de los actuales, si se cerrasen, podrá 
abrirse de nuevo , á no estar en paraje exento de riesgo, sien
do siempre necesaria la licencia de la auloridrd municipal. La 
dirección de la sociedad de seguros podrá denunciar las infrac
ciones. Se evitará entrar en dichos almacenes de noche, aunque 
sea con farol, pero en ningún caso sin él; y  en los de aguar
dientes, carbón y  paja sp prohibe absolutamente entrar con luz, 
y  fumar en dichos almacenes, carbonerías, &c.

(óe continuara.')

La comisión nombrada por los acreedores centralizados de 
la deuda ílotante del tesoro convoca á todos los interesados en 
dicha deuda á que concurran á la junta general, que se cele
brará el jueves i 3 del presente mes á las dos de su tarde en 
el Banco español de S. Fernando.

Sociedad da socorros mutuos de los jurisconsultos.

Puliendo reunirse en I.º de Febrero próximo los apodera
dos de la mayor parte de los distritos, ha acordado la comisj0 
central interina que en aquel día se celebre la pnrnera junta,

Madrid g de Enero de 1 842. =  Juan García de Qtúrus 
secretario.

Faja hidráulica de Monteiro.

Tenemos la satisfacción de anunciar al público haber dii|0 
una carta do Barcelona de persona respetable de aquella cin, 
dad , en que comunica hallarse establecida en toda su acción 
desde principios del mes último en la hacienda llamada Cas* 
Bonich, término del pueblo de San Juan Despí , en la n»¡8Q] 
provincia de Barcelona, la faja hidráulica de Montei.ro, euVo 
programa insertamos en la Gaceta de 24 de A bril del ano 
próximo pasado, y  que según asegura lia correspondido cuu 
exceso d las esperanzas que halda hecho concebir.

Por cartas recibidas de Manila se supo que debia salir d6 
aquel punto la lamosa fragata española Colon de 1$ tonelaje 
al mando de su capitán D. Lucas Tasso con destino á Cádiz 
donde debe llegar á fines del presente Enero para regresar <í 
los 5o días mas ó menos de su llegada; lo que sirva de go
bierno á las personas que quieran embarcarse eu ella , aprove
chándose de la buena cstíicion para el viaje y  comodidades del 
buque por su magnitud y  buen trato.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia I I  de Enero á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 1 00,  33 con cupones:

con 2 cupones al contado: 33j  y  33$ á v. f. ó v o l.: 34 á ñ
d. 1. vol. á prima de -$ por 100 con cupones: 21 y  2 í £  á 60
d. f. ó vol. con 2 cupones.

Idem del 5 por lo o  procedentes de la conver¿iou de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por loo  , 00.
Títulos al portador del 4 por 100,  00.
Idem id. del 3 por ^00, 22F á 5<) d. f. ó vol.
Cupones llamadas á ^ ú t a f e a r 7  qó .
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Deuda sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , o O. 

c a m b i o s .

Lóndres á qo dia» , Granada , i  d.
Pari» 16-2 . Málaga , £ id.

Santander, £ b.
Alicante 1 d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. fa ., par á i  id. Sevilla, 4 á $• id.
B ilbao, $ din. b. V alen cia , 1 pap. id.
Cádiz , |  d. Zaragoza , f  id.
Coruña, £ á id.

D  escuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
O rtiz , historia de E spaña, tom o sétim o , entrega 3 1 , con dos es

tam pas correspondientes á dicho tomo.
Se suscribe en M adrid á 6 rs. cada entrega en las librerías de Ca

lle ja , Sojo, B o ix , H urtado , Sánchez, Poupart y  Fuentenebro, y  en la* 
principale* capitales de provincia.

G il B las, edición española ilustrada con 500 grabados. Se ha publi
cado la entrega 58 de esta esmerada p u b licación , prim era que en Es
paña se ha hecho de una obra literario-artística , em pleando exclusiva
m ente recursos españoles.

Sigue abiert i la suscricion en la librería de Sojo á 3 rs. adelanta
dos entrega para M adrid , 3$ para las provincias y  0 para Ultramar* 
franco de porte.

Febrero , ó librería de jueces, abogados y  escribanos, comprensiva 
de los códigos c i v i l , crim inal y  adm in istrativo , tanto en la parte teó
r ic a , como en la práctica, con arreglo en un lodo á la legislación boy 
vigente. Por el lim o. Sr. D. F lorencio García G oyena y  D. Joaquín 
A guirre. Constará esta nueva edición de ocho tomos en 4? prolongado, 
de buen papel y  tipos nuevos á 20 rs. cada uno , precio m ódico com
parado con la anterior de Valencia.

Se acaba de repartir la entrega 7 Í , y  á principios de Enero se en
tregará á los sm critores la 8* , que com pleta el tomo cuarto.

A  la publicación del tom o quinto quedará cerrada la suscricion, 
según se dijo en el prospecto, siendo entonces su precio 21 rs. en Ma
drid y 2G en las provincias.

Deseando su editor complacer á los m uchos estudiantes que desde 
las universidades le han escrito necesitan el tomo quinto para el curso 
de quinto y  sexto año de leyes , se apresura para term inar su impresión  
á fines del presente E n ero, á pesar del gran num ero de ejemplares que 
se ve obligado á tirar en virtud  de la aceptación que han m erecido los 
tom os publicados.

Sigue abierta la suscricion en la librería de su editor D. Ignacio 
B oix en esta corte y  en todas las principales librerías de las provincia» 
hasta que se publique el tom o quinto.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

I . °  Sinfonía.=2.° La comedia en un acto, titulada Una 
boda improvisada = 3  ° Intermedio de baile nacional.=»4.° La 
graciosa comedia en un acto, titulada Ella es él. 5.° Otro in
termedio de baile.=:6.0 Terminará el espectáculo con la come
dia también en un a cto , cuyo título es Los dos solterones.

C R U Z . A las siete de la noche.
E l drama nuevo en cuatro actos y  en verso , original d* 

D . .Tose Zorrilla , titulado Segunda parte de E l Zapatero y  
el Rey. Finalizando cou baile nacional.


